
COMPLEJO TURí5TICO

Baño{ dpl'lnca

EESOLUUÓT DE GEDE\CIA \" O24_2IOz.4iCTBI¿G

Baños del lnca, agosto 28 de 2024

rL cEprxrr DrL ccilplruc rttpistrucc olños DrL IIlCA;
VISTOS:

Que, con el Acto Conciliatorio el cual es

L a cabo por los seguidos poruna lnstitución Jurídica estab

KATERY YOLANDA del Inca, Informe N' 201-

21Z4-UPPICTBI de fecha

CONSIDERANDO;

Que, la concili instituida por la Nueva

Ley Procesal del Trabajo, si este acuerdo conciliatorio
transaccional ponga fin al

los siguientes criterios: a)

derechos indisponibles;

el acuerdo debe tener

calificar que no afecte

facultades siendo en

representación de una Configurados estos

elementos se puede llegi

de sumas cuantiosa y ad

del mismo y pago

Que, con acu v EL COMPLEJO

a de Conciliación

Sede Buganvillas

SE RESUELVE:

E ORDENA a la

TURíSTICO BAÑOS ienci

Total N" 101982 de

- Expediente Nro. 0

APROBAR el acuerdo S

demandada que acredite de los acuerdos establecidos

descrito lJt Supra. ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL respecto de los conceptos
demandados Turístico Baños del lnca se compromete a can la suma de S/ 12,000 00 (doce

milcon
vínculo

e/ cese de/

de

2024, sefla
cancelado acuerdo
conciliatorio incluye fodos /os conceptos, demandados, ínfereses y honorarios profesionales det abogado
defensor.

Que, con lnforme N" 201-2024-UPPICTBI de fecha agosto 22 de2024,la Jefa de la Unidad de Planificación
y Presupuesto con Anexo N' 01 realiza la calendarización de Pago conforme al tenor conciliatorio.

Así, en cumplimiento a Io dispuesto por el acuerdo inter paftes estipulado en la Resolución Dos, emitida por

el 1 I Juzgado Especializado de Trabajo - Sede Buganvillas - Expediente Nro. 00366-2024-0-0601-JR-LA-01, a favor
de Ia demandante KATERY YOLANDA CARRASCO LLANOS.

1,

el Primer Juzgado Especializado de Trabaj,

1-JR-LA-01. Resolución número DOS de la

acto por el

v

la

d

L

14 de

stico

l,

sobre

ser

conciliato

dCA, el cual

t* fir¡r,c¡* *ú,tu,i[*drí flern,



COMPLEJO TURíSTICO

fiaru{del'l¡wo
POR TANTO

En atención a lo expuesto, con la autonomía, competencia y facultades previstas en Ley de Creación del

Complejo Turistico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley N'28763 su Reglamento, Resolución de N"
304-2023-MDBI/A de fecha setiembre de 2023 (aríículo primero - delegación de facultades). Resolución de Alcaldía
N" 117-2024-\IDBI/A de fecha agosto 16 de2024,Ley N" 27444, Decreto Supremo N'051-91-PCM, Decreto de
Urgencia N' 037-94, Decreto Sup Ley Orgánica del Poder Judicial
y, en cumplimiento de las norm

SE RESUELVE:

deveniente del ACUERDO
coNc RIO TOTAL, A , el cual se pagarán en

conformidad a Ia Resolución

LA-01, emitida por el Primer

01 - Calendarización de

ARTIC

derivado del Acuerdo

presupuesto institucional

Público para el Año Fiscal

LOT
Unidad de Contabilidad,

lo aprobado en el p

ARTíCULO C

servidora del Complejo

ARTíCULO
presente Resolución de

DISTRIBUCIÓN:

ro. 00366-2024-0-0601 -J R-

villa, conforme al Anexo

de la presente resolución

atendido con cargo al

Presupuesto del Sector

y Presupuesto,

dar cumplimiento de

LLANOS,

la publicación de la

,.rii
.,ir.;'r:': _:.:;"j:::, liit ,,.l,",t 
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Cortegana
Baños del lnca

t.
2.

3.

4.

5.

5.

7.

Gerente(e)

Asesoría Legál

Coñité de Administración del CTBI

Unidad de Contabilidad.

Unidad de Personal

Unidad de Planificación y Presupuesto
Unidad de Tesorería
Interesado

el p

LANDA
- RECONOCER

ela KAT

- Sede

ad de

p

ía con la ley

en modo y forma de ley

YO

Baños d

.NOTIF

es parte

Esp

rería,

resol
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ANEXO NE 01

Expediente Judicial 366-2024-O-0601-JR-LA-OL Sra. Katery Yolanda Carrasco Llanos

CALENDAR¡ZACION DE PAGO
CUOTA FECHA MONTO CUOTA FECHA MONTO

l-" Cuota 2sloel2a24 2,000.00 SUBTOTAL 8,000,00
2a Cuota 2s/L712024 2,000.00 5" Cuota 23lOs/2O2s 2,000.00
3a Cuota 24lou2O2s 2,000.00 6" Cuota 2slo7/202s 2,000.00
4" Cuota 2slo3l212s 2,000.00

SUBTOTAL 8,000.00 TOTAL 12,000.00

uNtoat)

doza Trigoso
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